
Poun
LE ROYAUME-UNI

DE GRANDE-BRETAGNE ET
D'IRLANDE DU NORD,

lINs on LA MANCI{E ET iLE DB MAN:

PoUR
LES TERzuTOIRES D'OUTRE-MBR

DONT LES RELATIONS INTERNATIONALES
SONT ASSUREES PAR LE

GOUVERNEMENT DU ROYAUME-UNI
DE GRANDE-BRETAGNE
ET D'IRLANDE DU NORD:

216

217

POUR
LA GREI'IADE:

POUR
LA RÉPUBLIQUE DU GUATÉUEI¡:

POUR
LA REPUBLIQUE DE GUINÉE:

."ti;''/;
' )'-l^nft- /
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POUR
LA REPUBLIQUE DE GUINEE-BISSAU:

PoUR
LA RÉPUBLIQUE

DE GUINÉE EQUATORIALE:

PoUR
LA GUYANE:

POUR
LA RÉPUBLIQUE D'HAJTI:

PoUR
LA REPUBLIQUE DU HONDURAS:

Poun
LA REPUBLIQUE DE HONGRIE:

¿'t:NP:':P';!"2'

W"$
€$ c*ft¿r r,rr?J;#r" oRlc¡n*r

2L7
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Poun
L'INDE:

PoUR
LA REPUBLIQUE DTNDONÉSIE:

\-,I$uy;r¡,,

lh N,
ü \

---_+,+

POUR
LA RBPUBLIQUE ISLAMiQUE D'IRAN:

2L8

PouR
le nÉpunlieuE D'iRAe:

PoUR
L'IRLANDE:

POUR
L¿ nÉpuelleuE D'ISLANDE:
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v. l
l t ÍoL I

POUR
ISRAÉL:

I
t  ^  .  - .

L(-VI

POUR
L'ITALIE:

il [-f,
/tts\,tJ, 

L j-g"J'-

/

POUR
(AL) JAMAHiRTYA ARABE LIBYENNE

POPULAIRE SOCIALISTE:

ES COPI.A FIEL DFLTÉYJO ORIGINAL
21,9

POUR
m "lRuaieuE:

PoUR
LE JAPON:

POUR
LE ROYAUME HACHEMITE

DE.'ORDANIE:
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POUR
LA REPUBLIQUE DU KAZAKHSTAN:

PoUR
LA REPUBLIQUE DE KENYA:

LA RÉPUBLIQq

+
'/

;Á-----

PoUR

220
t 6

POUR
LA REPUBLIQUE DE KIRIBATI:

PoUR
LE KUWAIT:

4s'Vu
POUR

r,a RÉpueLIeuE oÉrra ocnettgue
POPULAIRE LAO:



Poun
LE ROYAUME DU LESOTHO:

POUR
LA REPUBLIQUE DE LETTONIE:

PoUR
L'EX. RIIPUBLI QUE YOUGO SLAVE

DE MACEDOINE:

..t'-/

4
I

/t
t/L*"

I

222

PoUR
LA REPUBLIQUE LIBANAISE:

Poun
LA REPUBLiQUE DE LIBÉRIA:

PAUTE DE LIECHTENSTEIN:

v
t ' 7

: ; , ; ¡ iL

ES EOIo,A FIFL DEL TB(TO ORIGIhIAL
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POUR
LA RÉPUBLIQUE DE LITUANIE:

Poun
LE LUXEMBOURG:

PoUR
LA REPUBLIQUE DE MADAGASCAR:

222

POUR
LA MAIAISIE:

PouR
LE MALAWI:

PoUR
LA REPUBLIQUE DES MALDIVES:



PoUR
LA REPUBLIQUE DU MALI:

k
POUR

MALTE:

G-
,YrrhüA
A)_, .4ryT a rat'\rrr á

Poun
LE ROYAUME DU MAROC:

224

POUR
MAURICE:

POUR
t ¡ RÉpuelreue ISLAMIeUE

DE NIAURiTANIE:

POUR
lps Érars-uNrs DU MEXieuE:

fu "n lo JDLu^Kr^, /" & f, ru_v
l 9

{ a

223



POUR
LA REPUBLIQUE DE MOLDOVA:

Poun
LA PRINCIPAUTÉ DE MONACO:

POUR
LA MONGOLIE:

224

225

Poun
LA REPUBLIQUE

DUMONTÉTVECRO:

Poun
LA REPUBLIQUE POPULAIRE

DU MOZAMBiQUE:

PoUR
L'UNION DE MYANMAR:
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PoUR
LA REPUBLIQUE DE NAMIBiE:

Poun
LA RÉPUBLIQUE DE NAURU:

Poua
LE NEPAL:

i- i .:-: ..

Poun
LA REPUBLiQUE DU NICARAGUA:

Poun
LA RÉPUBLIQUE DU NIGER:

POUR
LA REPUBLiQUE FÉDÉRALE

DU NIGÉBIA:

)L--P- - t\--t

E_S CO'olA FIEL DEL ]-E)(To ORIGI},|AL
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PoUR
LA NoRvÉGE:

PoUR
LA Nouvpt m-zÉleNop:

PoUR
LE SULTANAI O,OIr¿RT{J

226

POUR
Le nÉpuelteun DE L'oUGANDA:

POUR
rn RÉpuelieuE D'ouzBÉrfl srAN:

44

Poun
lA REPUBLIQUE ISIAMIQUE

DU PAKISTA}T:

'1-1'
rtt\ "'-tK
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PoUR
LA REPUBLIQUE DE PANAMA:

Z-_q_tu

PoUR
LA PAPoUASIE _ NowELLe-cUiNÉB:

PoUR
LA REPUBLIQUE PARAGUAY:

PoUR
LES PAYS.BAS:

POUR
LES ANTILLES NÉERLANDAISES

ET ARUBA:

: . . i ,

PoUR
E DU PÉROU:

ES CCPIA FIEL DEL TEXTO ORIGIML
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PouR
LA RÉPUBLIQUE DES PHILIPPINES:

POUR
LA POLOGNE:

PoUR
LB poRtuoel:

)- l,f,,.'*,

228
24

229

PouR
L,]ÍTRT DE QATAR:

PoUR
LA REPUBLIQUE oÉtúocnATleup

PoUR
LA REPUBLIQUE POPULAIRE
pÉuocnarreue oe coRÉB:

DU CONGO:
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POUR
SAIi.TT-CHRISTOPHE

( spJNT- raTTS) - ET- NEVI S :

POUR
SAII.{TE-LUCIE:

PoUR
LA FEDÉRATION DE RUSSIE:

PoUR
LA REPUBLIQUE RWANDAISE:

POUR
LA RÉPUBLIQUE DE SAINT-MARIN:

a\I  l  L  r  , l ^  f ) t  r
t tAjo,U,r"u F, *'
\- r
\_/

f3*g"Ca

ES COPIA FIEL DEL TP(TO ORIGINAL
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PoUR
SAINT-ViNCENT-ET-GRENADiNES :

PoUR
LES ILES SALOMON:

PouR
L'ÉTAT INDEPENDANT DE SAMOA:

Poun
LA REPUBLIQUE DÉMOCRATIQUE

DE SAO TOME-ET-PRINCIPE:

Poun
LA RÉPUBLIQUE DU SÉNÉGAL:

ry/%
POUR

LA REPUBLIQUE DE SERBIE:

230
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Poun
LA RÉPUBLIQUE DE SLOVÉNIE:

áftí

Poun
LA REPUBLIQUE SLOVAQUE:

POUR
LA REPUBLIQUE DEMOCRATIQUE

DE SOMALIE:

t*1

231
27

232

POUR
LA REPUBLIQUE DES SEYCHELLES:

PoUR
LA REPUBLIQUE DE SIBRRA LEONE:

/At?ao/6 r-
t /\./

PoUR
LA RÉPUBLIQUE DE SINGAPOUR:

i : l !r: ,."... '  .

n
\!t /



PoUR
LA REPUBLIQUE DU SOUDAN:

POUR
LA REPUBLIQUE SOCIALISTE

DEMOCRATIQUE DE SRI LANKA:

PoUR
LA SUEDE:

232

' A

233

PoUR
LA CONFEDÉRATION SUISSE:

/¿a

Poun
LE ROYAUME DU SWAZILAND:

PoUR
La nÉpuelreuE DU sURTNAME:

-á- - ( .4
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POUR
LA REPUBLIQUE ARABE SYRIENNE:

PoUR
LA REPUBLIQUE DU TADJIKISTAN:

PoUR
LA RIIPUBLIQUE UNIE DE TANZANIE:

/)u a

-I\tpu^l'uil

\t^bM

ES Cii;

PoUR
LA REPUBLIQUE

f4fin a t

PoUR
LA REPUBLIQUB TCHEQUE:

Vu*'r4

PouR
le tgerlaNDE:

|  . t  I

l> r¡,. ^.2-.!l1T^.,v

*ffi
Es eop¿q 

".ft; #; oR,G,NAr.

- ..,r9 ,{l_
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PoUR
LA REPUBLIQUE DÉMOCRATIQUE

DE TIMOR-LESTE

Poun
LA RDPUBLIQUEZOGOLAISE :

PoUR
LE ROYAUME DES TONGA:

234
30

235

Poun
La nÉpuelreuc

DE TRINITE-ET-TOBAGO:

PoUR
LA REPUBLIQUE TUNISIENNE:

bA s L/ '

b.0htt'"'

PoUR
LE TURKMÉNisIan:
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POUR
I-A REPUBLIQUE DE TURQUiE:

pw

POUR
TTJVALU:

Poun
LUKRAINE:

@a
F"ii i.. 2 1

-  t . l - . - r ' , ' ; - : . , r 1
-  . ,  . ¡ 1 l -

...') r- ^ //
( á1-/¿'/+ú,/'L)^/.\

/

POUR
LA RÉPUBLIQUE DE VANUATU:

POUR
LA REPUBTIQUE ORIENTALE

^ DE L'URUGUAY:

POUR
L']ITAT DE LA CITE DU VATICAN:

GM'$*

.: p
Es cop,A o,kTExro oF{,s,NAL

23s



PoUR
LA RÉPUBLIQUE BOLIVARIENNE DU

VENEZUELA:

PoUR
LA REPUBLIQUE SOCIALISTE

DU VIET NAM:

hn
6b.,1 lT\¡r-z" t -'-'¿

Poun
LA REpuBLreuE ou yÉvrpN:

We
l t  ,

236

237

poun
LA REPUBLIQUE DE ZAMBIE:

PoUR
I,e RÉPUBLIQUE DE ziMBABWE:
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Decisiones del 24o Congreso
distintas de las que modifican las Actas
(resoluciones, decisiones, recomendaciornes, votos, etc.)
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Decisiones disüntas de las que modifican las Actas

Decisiones del 24' Congreso
distintas de las que modifican las Actas
(resoluciones, decisiones, recomendaciones, votos, etc.)

Clave de clasificación

I
l t

t . 2

Generaiidades relaüvas a la Unión
Cuestiones polÍücas
Estrategia postal

Organos de la Unión
Generalidades
Congreso
Consejo Ejecutivo (CE)/Consejo de Administración (CA)
Consejo Consulüvo de Estudios Postales (CCEP)/Consejo de Explotación Postal (CEP)
Comité Consultivo

2 Actas de la Unión
2.L Generalidades
2.2 Constitución
2.3 Reglamento Generai
2.4 Convenio
2.4.1 Cuesüones comunes aplicables al servicio postal internacional
2.4.1.1 Contabilidad
2.4.L2 Medio a.mbiente
2 .4 .L3  Segur idad
2.4.I .4 Fórmulas
2.4.L5 Mercados y relaciones con la clientela
2.4.L6 Sellos de Correos y füatelia
2.4.2 Cuestiones aplicables a los envios de correspondencia y a las encomiendas postales
2.4.2.1 Correo aéreo
2.4,2.2 Control aduanero
2. 4.2.3 Reclamaciones, responsabilidad e indemnización
2.4,2.4 Remuneración
2.4.2.5 Catidad de servicio
2.4.2.6 Servicio EMS
2.4.3 Cuestiones particulares de los envÍos de correspondencia
2'4.4 Cuesüones particulares de las encomiendas postales
2'5 Seryiciosfinancierosoostales

o

Q r

3.2
3.3
3.4
3 .5

239
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Decisiones distintas de las que modifican las Actas

3.6 Oficina Internacional
3,6.1 Personal
3.6.2 DocumentaciÓny publicaciones

t̂ Finanzas

Cooperación Para el desa¡rollo

o

o . l

6.2
6.3
6 .4
6 .5

Relaciones exleriores
Uniones restringidas
Organización de las Naciones Unidas (ONLIj

Organismos esPecializados
Otras organizaciones
Información Púbiica

L . :

, . , .r , . ,{ .

244
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Decisiones distintas de las que modiflcan las Actas

Indice de las resoluciones, decisiones, recomendaciones, votos, etc., del Congreso
del24' Congreso

Clave de clasificación Asunto Naturaleza y Página
número de la
decisión

Generalidades
relativas a la Unión

Promover las experiencias de omejores prácticas,
en materia de regulación postal
Impacto de las nuevas tecnologÍas en las
acbvidades de la Unión

Resolución C 41 3L2

Resolución C 65 349

Ftesolución C 12 264

R.esolución C 2O 28O
Resoiución C 39 309

Decisión C 3 252

Resolución C 21 282

Resolución C 22 282

Resolución C 42 312

Resol.ución C 59 338

Reso iuc iónC5 .  253
Resolución C 25 286

Resolucion C 32 296

Resolución C 33 299

Resolución C 37 306

I t¡ . r Cuesüones políticas

Estrategia postal La innovación como clave del futuro de la red
postal
Estrategia Postal de Nairobi
Actiüdades en materia de planificación est¡atégica

Actas de la Unión

Generalidades Interpretació¡r de la expresión cpaís miembrc|) que
reemplaza a la expresión radminÍstración postalr
en las Actas de la Unión
Conünuación de los trabajos de estudio y
mejorarniento de las Actas de la Untón después del
24o Congreso
Estudio sobre la actualiCad de algunas
disposiciones de las Actas de la UnÍón
Estudlo sobre la atribución de ca¡ácter
permanente al Convenio Postal Universat y a1
Acuerdo relativo a los Servicios Postales de Pago
Formulación más explícita de las reseryas

Constitución

Reglamento General

Convenio

Cuestiones comunes Economíapostal
apücables aI servicio Conttnuación de los trabaJos del Grupo de
postal internacional Froyecto rExamen de Ios Aspectos Operativos y

Contables¡
Eskategia, productos y señ¡icios relativos a la
ca-iidad de la dirección postal
Plan de acción para los serrriclos postaies
electrónicos
Fa-lsificaciones y arLículos pirateados expedidos a
través del Correo

t . 2

¿ . 2

2 . 3

a . +

2 . 4 . \

24r
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Decisiones distintas de las que modifican las Actas

Clave de clasificación Asunto Naturaleza Y
número de la
dec stón

Página

ContinuaciÓn, después clel Congreso, de las

activldades relacÍonadas con ei servicio postal

uni.versal
Mayor utilización del intercambio electrónico de

datos (EDI)
Oficinas de cambio extraterritoriales (OCE) y

centros de t¡atami.ento del correo internacional
(crci)

?.4.1.1 Contabilidad cuentas postales - Liquidación de las deudas
frecuentes Y de larga data

2.4.L2 Medio amblente Iniciativas para reducir en forma sostenida las
consecuencias nefastas del sector postal en el
medio ambiente
Trabajos en materia de desarrollo sostenible

2.4.I.3 Seguridad ElaboraciÓn de normas de seguridad posiai

2.4.L4 Fórmulas

2.4.1 .5 l{ercados y re}aciones Relaciones con la clientela y serl'icio de atenciÓn a

con la clientela la clientela
Mejorar las capacidades en las á¡eas de
mercadotecnia y ventas - Asegurar un buen
conocimiefito de los mercados. Facilitar
ampliamente el acceso a Ios conocimientos y a las
competencias técnicas disponibles
Desarroilo de los rnercados de la publicidad directa
Desarrollo de los mercados postales

Deontología filatéiica desünada a los Paises
miembros de la Unión
Desarrollo de la filateiia

2.4.LO Sel los de Correos y
filatelÍa

'¿.+.2 Cuestiones aplicables
a ios envÍos de corres-
pondencia y a las
encomiendas Postales

2.4.2.I Correo aéreo

Resolución C 44 3L7

Resolución C 56 334

Resolución C 63 344

Resolución C 58 337

Recomenda 29O
ción C27

Resoiución C 34 3O2

Resolución C 23 283

Resolución C 7 256

Resolución C B 258

Resolución C 9 260
Resoiución C l0 261

Recomenda 287
ción C 26
Resolución C 36 304

2.4.2.2 Controi aduanero

2.4.2.3 Reclamaciones,
responsabilidad e
lndemnizacie n

2.4.2.4 Remuneración

Número de carta de porte aéreo postal
Falta de documentacfón en la entrega de los
despachos aéreos y S.A.L.

Trabajos sobre cuestiones relacionadas con las
aduanas
Control fronterizo

Servicio
Clasificación de los países y teiriYérl{üS,h
de los gastos terminales y del Fondo par€
meiorarniento de la Calidad de Sen¡icio

Resolución C 54 331
Recomenda 339
cÍón C 60

Resolución C 29 292

Resolución C 49 322

Resolucion C*t5
i-f

-t

267

2 7 1
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Decisionesdistintas de las que modifican las Actas

Clave de clasificación Asunto Naturaleza y Página
número de Ia
decisión

2.4.2,5 Calidad de servicio

2.4.2,6 Servicio EMS

2.4.3 Cuestiones
particulares de los
envÍos de
correspondencia

Clasificación de los.'paÍseg y territorios a los efectos
Cel sistema de gastos terminales y del Fondo para
el Mejoramiento de la Calidad de Serr¡icio
Sistema de remune¡ación relacionado con la
calidad para los ser\rieios postales de pago

Fondo para el Mejoramiento de la Calidad de
Serr¡icio
Clasiflcación de los paÍses y territorios a los efectos
de los gastos terminales y del Fondo para el
mejoramiento de la Calldad de Serr¡icio (FMCS)
Clasificación de los países y territorios a los efectos
del sistema de gastos terminales y del Fondo para
el Mejoramiento de la Calidad de Servicio
Futuros trabajos sobre los sistemas de
rernuneración para los envios de correspondencia
intercambiados entre los operadores designados de
los Países miembros de la UPU - Coordinación de
los trabajos sobre la remuneración para otros üpos
de envÍos
Sistema de Control Mundial de la UPU
Encuesta sobre los programas de cali.dad de
servicÍo
Comunicación a los Países miembros de los
resultados de ia evaluación de ia calidad de
servicÍo
Programa 'Calidad de Servicio, para2OO9-2OL2
Slstema de remuneraci.ón relacionado con la
calidad para los servicios postales de pago

Servicio de envÍos con vafor declarado
Utilüación de un softwa¡e de reclamaciones
relativo a enüos de correspondencia operado vÍa
Internet
S ervicio s intern acionales d e envíos cerlificados,
con va,lor decla¡ado y por expreso (servicios
internacionales de envíos de correspondencia con
valor agregado)
Futuros trabajos sobre la elaboración de un piart
de acción para los envÍos de correspondencia

Frioridad y financiación que deberá olorgarse aI

Resolución C 18 272

Resoluci.ón C 78 361

¡(esolucron u I D

Resolución C 17

Resolución C 1B

267

2 7 r

272

2.4.4 Cuestlones
particulares de las análisis de mercado relativo al secto¡ de las
encomiendas postales encomiendas postales

Futuras estrategias para el desarrollo del servicio
de encomiendas postales y actividades conexas

2.5 Servicios fÍnancieros Desarrollo de 1os servicro. fr.t"n"r..os postales
postales Desarrollo del ma¡co mulülateral de los servicios

postales de pago
Creación del sistema de cotnpensación y
liquidación de la Unión

Resolución C 43 313

Resolución C 45 318
Resolución C 46 319

Resolución C 48 32L

Resolución C 52 325
Resolución C 78 361

Resolución C 13 265
Resolución C 50 323

Resolución C i4 266

ResolucÍón C 11 263

Resolución C 3O 293

Resoluctón C 31 295

Resolución C 74 354
Resolución C 75' 356

Resolueión C 76 358

359Creación de una marca para los servicios postaJes Resolución C 77
de pago electrónicos de ia Unión

243
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Declsiones distintas de las que modifican las Actas

Clave de clasificaciÓn Asunto Naturaleza y
número de la
decisÍón

Página

269I 6

q i

e 1

Organos de ia Unión

Generalidades

3.2 Congreso

3 . 5

Conse¡o Ejecuüvo
(CE)/Consejo de
Administración {CA)

ConseJo Consultivo
de Estudios Postales
{CCEP)/Consejo de
Explotaciórr Postal
(CEP)

Comité Consuitivo

3.6 OflcÍna Internacional

3.6.1 Personal

3.6.2 Documentación y
pubiicaciones

Gestión del trabaJo de la UniÓn - Conünuación de

la reforma de la Unión Postal Unlversal
Futura organización de las actividades de
normalización de la UPU
Cooperaüva EMS
Futu¡a estrategia de la Cooperaüva TelemátÍca y

financiaclón de sus acttvidades
Estn ctura de las Comisiones dei ConseJo de
Administración y del ConseJo de Explotación
Postal
P^-incipio de distribución de las responsabilidades
en el seno del Consejo de Adminlstración y del
Consejo de Explotación Postal - Código de
conducta

Deslgnación de Ios Paises mlembros dispuestos a
asumir las vicepresidencias dei Congreso así como
las presidencias y vicepresidencias de las
Comisiones y/o a formar parte de Comisiones
restringidas
Admisión de los medios de comunicaciÓn en el 24"
Congreso de la UPU
Admisión de las proposiciones presentadas enLre
el 23 de enero de 2008 v el 12 de febrero de 20O8

Presidencia del Consejo de Administración que
será elegido por el 24' Congreso Postal Universal
ParticÍpación de Armenia en los trabajos del
Consejo de Administración

Cuestiones remitidas al Conse¡o de ExplotaciÓn
Postal Da¡a examen

Comlté Consultivo - Mejoramiento de ia
integración de los miembros del Comité Consuitivo
y fortalecimÍento de su papel en todas las
actividades de la Unión

Cooperación en materia de estadistica de los
servicios postales
Red electrónica de la Unión Postal Universal
Actualización de la lista electrónica de las
dfecciones en el sitio Web de Ia Unión, con acceso
restringido
Estudio de la incidencia fina¡cie
distribución po¡ Ia Oficina Inte
documentos de Ia UPU a los
Ios operadores designados

Resolución C

Resolución C

Resoiución C
Resolución C

Recomenda
ción C 6l

Recomenda
ción c 62

Decisión C 1

284

51 324
53 327

339

a a

J . +

343

251

Decisión C 2

Deeisión C 4

Decisión C 80

Decisión C 82

Decisién C 8l

252

362

363

Resolución C 57

Resolución C 64 347

Resolución C 72 353

ResoluciÓn c 73 354

, ' ig,
RebdluciÓn c 79 36z

¡ ' t

:ij
.¡

.1tf .J

336
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Decisiones distintas de las que modifican las Actas

Clave de clasificación Asunto Naturaleza y
número de Ia
decisión

Página

Finanzas

Cooperación
desarrollo

Estudio de los aspéCtos Juridicos y de organizaclón
de las actividades extrapresupuestarias de la
Unión
Gastos de aPoYo a las actividades
exlrapre$upuestarias
Aprobación de las cuentas del presupuesto
ordina¡lo de la Unión Postal Universal para el
perÍodo 2:003-2OOG
Aprobación de las cuentas de los recursos con
destino especifico y extrapresupuestarios de la
Unión Postal Universal para el periodo 2OO+-2OO7
Ayuda aFortada Por eI Gobiemo de Ia
ConfeCer;ación Suiza en materia de finanzas de ia
Unión
PerÍodo a1 que se aplical las decistones financieras
adoptadas Por e\24" Congreso

para el PolÍtica d.le cooperaciÓn para el desa¡rollo de Ia
Unión Postal Universal para el penodo 2QA9-2OL2
Aumento de la participación del sector en sentido
amplio a fin de que ia cooperaciÓn para el
desarroll'o sea más eficaz y dinármica
Desarrollo dei comercio electrónico en los paises
menos adelantados y en los países en desar¡ollo

Decisión C 66 350

Resolución C 67 351

Decisión C 68 352

Decisión C 69 352

Decisión C 70 352

Decis ión C 71 353

Resolución C 6 254

Resolución C 19 279

Resolución C 28 297

Resolucrón C 35 303
Resolución C 40 311

Resolución C 47
Recomenda
ción C 55

ResolucÍón C 38 3O7

6 . 1

Relaciones exteriores

Uniones resLringidas

OrganizaciÓn de las
Naciones Unidas
(oNU)

Organismos
especializados

ot lasor$arr izacionesRelacionesconelsectordelaedic iór- l
Legislacüün internacional en materia de comercio

de servicios. Relaciones OrganÍzaclÓn Mundial del

Comerei) - Unión Postal Universal
Cooperación con el sector de las compariÍas aéreas

Estrechar los vínculos con las organizaciones
internacÍonales, re gionales y naciona.]es pa¡a

proyectos de cooperaciÓn prácüca en favor del

desarrojlo del sector postal en el á.rea de las

tecnologías de la información y de la comunÍeación
(11C)

Información pública El papef d-el sector postal en la sociedad de la

rn10tTna,l10n

6.3

o - +

6 .2

320
333
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Decisiones disüntas de las que modifican las Actas

Lista de las resoluciones, deci.siones, recomendaciones, votos, etc'

(por orden numérico)

Página
Naturaleza Número TÍtuio
de ia decisiÓn

Decisión

DecÍsión

Decisión

DecisiÓn

Resolución

ResoiuciÓn

Resoiución

Resolución

Resolución

REsolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

c1

c2
c3

c5
U O

C 7

C 8

a q

C I O
ñ  l 1

r \  I t

c 1 3

c 1 5

C T 7

c r8

c19

c20
c2r

c22

Designación de los Países miembros dispuestos a asumir las

,ric.p?""id.rtcias del Congreso así como las presidenclas y vice.presidencias

de las Comislones y/o a lormar parte de Comisiones restringidas

Admisión de los medios de comunicación en el 24o Congreso de la UPU

Interpretación de la expresión oPaÍs mlembror que reemplaza a la erpresiÓn

nadministraciÓn postaln en las Actas de la UniÓn

Admisión de las proposiciones presentadas entre el 23 de enero de 2008 y

el 12 de febrero de 20O8

EconomÍa postai

Políttca cle cooperación para el desarrollo de la unión Postal universal para

el período 2OO9-2O12

Relaciones con la clientela y servicio de atenciÓn a la clientela

Mejorar las capacldades en las á¡eas de mercadotecnia y ventas-- Asegurar

un buen conocimiento de loS rnercados. Facllita¡ ampliamente el acceso a

los conocimientos y a las competencias técnicas disponibles

Desa¡rollo de los mercados de la publicidad directa

Desarrollo de los mel'cados ptlstales

Futuros trabajos sobre ia elaboración de un plan de acciÓn para los envÍos

de correspondencia

La Ínnovación como clave dei futuro de la red postal

Servicio de envios con va-lor declarado

sen¡icios internacronales de envíos certificados, con va.lor declarado y por

expreso (servicios internacionales de envíos de correspondencia con valor

agregado)

Fondo para el Mejoramiento de la Calidad de Servicio

Gesüón del trabajo de ia Unión - ContinuacÍón de Ia reiorma de la Unión

Postal Universal

clasificación de los paÍses y terrltorios a los efectos de ios gastos

terminales y del Fondo para el mejoramlento de la calidad de sen¡lcio
(FMCS)

clasifi,cación de los paÍses y territorios a los efectos del sistema de gastos

terminales y del Fondo para ei Mejoramiento de Ia calidad de servicio

Aumento de la participaciÓn del sector en sentido amplio a fin de que la

cooperación para el desarrolio sea más efieazy dinámica 
i:

Estrategia Posta,l de Nai¡obi 
''1"

251

252

252

253

253

254

256

258

260

26t

263

zo+

26c

266

267

269

2 7 L

272

279

280

282

282

Contlnuación de los trabaJos de estuclio f ryffiffi-de las actaslde la
Unión después de124" Congreso 1v!+lg*'i.9jo- i- Á--) 

\:¡ffiü&&S" actas deiaEstudio sobre la actualidad de algunas Q5sfll
lo-tUnión i t\Stff[?.,*. 
-G

r¡. -{?FAY 3"".,urKd

,,, - -1,; 
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Decisiones disüntas de las que modifican las Actas

Naturaleza
de la decisión

Número Titulo Página

Resolución

Resolución

Resolución

Recomen-
dación

Recomen-
dación

Resoluclón

Resoludón

Resolución

Resolusión

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolusión

Resoiución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resoh¡-ción

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Resoiución

Resoluclón

Resolución

Resolución

c 2 3
c 2 4
c 2 5

c 2 6

c 2 7

c 2 8

c29
c 3 0

c 3 t

c 3 2
c 3 3

c 3 4
c 3 5
c 3 6
c 3 7
c 3 8
c 3 9
c 4 Ó

c 4 t

c 4 2

c 4 3

c 4 4

c 4 5
c 4 6
c 4 7
c 4 8

c 4 9
c 5 0

u c t
c52
c 5 3

c 5 4

Elaboración de normas de segurlda,d postal

Futura organización de las acüvidades de normalización de la UpU
Continuación de lcs trabajos del Grupo de Proyecto "Examen de los
Aspectos Operativos y Contables,

DeontoiogÍa filatéltca destinada a los Paises miembros de la Unión

283

284

286

287

292

293

Iniciativas para reducir en forma sostenida las consecuencias nefastas del 290
sector postal en el medio ambiente

Desa¡rollo del comercio eleckónico en los paises menos adelantados y en zgl
los países en desa¡rollo

Trabajos sobre cuesüones relacionadas con las aduanas

Priorldad y financiación que deberá otorgarse al anáüsis de mercado
relatlvo al sector de las encomiendas postales

Futu¡as estrategias para el desarrollo del servicio de encomiendas postales 295
y actiüdades conexas

Estrategia, productos y servicios reiatlvos a la calidad de la dirección posld 296

Plan de acción para los servicios postales electrónicos 299

Trabajos en materia de desa¡rollo sostenible 302

Relaciones con el sector de la edición 3Og

Desarrollo de la filatelia 304

F-alsiflcaciones y articulos pirateados expedidos a t¡avés del Correo 306

El papel del sector postal en la sociedad de la i¡rformación 3OT

Acüvidades en materia de planificación estratégica 309

Legislación internacional en materia de comercio de servicios. Relaciones 311
Organización Mundia-l del Comercio - Unión Postal Universal

P¡omover las experiencias de rmejores prácücas, en materia de regulación 3I2
postal

Estudio sobre la atribución de ca¡ácter permanente al Convenio Postal 3L2
Universal y aJ Acuerdo relativo a los Servicios Postales de Pago

Futuros trabajos sobre los sistemas de remuneración para los envíos de 3i3
correspondencia ifitercambiados entre los operadores designados de los
Paises mlembros de la UPU - Coordinación de los trabaios sobre la
remuneración para otros tipos de envios

Continuactón, después del Congreso, de las actividades relacionadas con el
ser"Yicio postal universal

Sistema de Control Mundial de Ia L[PU

Encuesta sobre los programas de caltdad de servfcio

Cooperación con ei sector de las compañias aéreas

Cómunicación a los Paises miembrcs de Ios resultados de la evaluaclón de
Ia calidad de serviclo

Control fronterizo

Uülización de un software de reclamaciones relaflvo a envÍos de
correspondencia operado via Internet

Cooperativa EMS

Programa *Calidad de Servicior para 2009-2012

Futura estrategia de la Cooperaliva Telemáüta y financlación de sus
acüvidades

Número de carta de porte aéreo postal

: ili

i : , , : :

Ii:.;

317

3 1 8

3 1 9

320

321

322

323

e q L

325
327

331
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Decisiones distintas de las que modiflcan ias Actas

Página
Naturaleza Número TÍtulo
de la decisión

Estrechar los vínculos con las organfzaciones intemaciona.les, reglonaies y

nacionales para proyectos de coolperación prácüca en favor del desarrollo

á.i"."to. ptstat en ét *á ¿" fu." tecnologias de la lr¡formación y de la

comunicación ffIC)

333
Recomen-
dación

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Recomen-
dación

Recomen-
dación

Recomen-
dación

ResoluciÓn

Resolución

Resolución

Decisión

Resolución

Decisión

Decisión

DecisÍón

Decisión

Resolución

Recomen-
dación

Resoluclón

Resoluclón

Resolución

Resolución

Resolución

Resolución

Decisión

Decisión

Decisión

c 5 5

u c o
c57

c 5 8
r\ <o

c 6 0

c 6r.

c 6 2

c 6 s

c 6 4
c 6 5

c 6 6

c67
c 6 8

c 6 9

c 7 0

C 7 L

c 7 2
c 7 3

c 7 4
c 7 5
u / b

w t l

c 7 8

c 7 9

c 8 0

c 8 r
caz

Mayor utihzación del intercambio electrónico de datos (EDI) 334

comité consultivo - Mejoramlento de la inte$raciÓn de los miembros del 336

Comité Consultivo y forialecimiento de su papel en todas las actividades de

la Unión

Cuentas postales - Liquidación de las deudas frecuentes y de larga data

Formulación más explicita de las reservas

Falta de documentaciÓn en la entrega de los despachos aéreos y S'A'L'

Estructura de las Comislones del Consejo de Administración y del ConseJo

de Explotactón Postal

Princfpio de distribuciÓn de las responsabilldades en el seno del consejo de 343

Ád-irri"t n"ión y del Consejo de Explotación Postal - Código de conducta

oficinas de cambio extraterritoriales (OCE) y centros de trata¡niento del 344

correo internacional (CTCI)

Cooperación en materia de estadÍsüca de los servicios postales 347

Impacto de las nuevas tecnologías en las actividades de la uniÓn 349

Estudio de los aspectosJurÍdicos y de organización de las actividades 35O

exfrapresupuestarias de la Urüón

337
338
aao

339

Gastos de apoyo a las acül'idades extrapresuPuestarias

Aprobación de las cuentas del presupuesto ordinarlo de la unión Postal

Universal para el periodo 2003-2006

Aprobación de las cuentas de los recursos con desüno especÍfico y

exkapresupuestarios de la unión Postal Universal para el período 2oo4-

2007

Ayuda aportacla por el Gobiemo de ia confederaciÓn suiza en materia de

fina¡rzas de la Unión

PerÍodo a1 que se aplican las decisiones fifiaficieras adoptadas por el 353

24" Congreso

Red elect¡ónica de la Unión Postal Universal 353

Actuallzación de la lista electrónica de las direcciones en el siüo Web de la 354

Unión, con acceso restr¡ngido

Desarrollo de los servicios financieros postales 3'54

Desarrollo del marco multllateral de los servicios postales de pago 356

Creación del sistema de compensaciÓn y liquidación de la Unión 358

Creación de una rna¡ca para los servicios postales de pago electrÓnicos de 359

la Unión

sistema de remr:neraciÓn relacionado con la calidad para los sen¡icios 36I

postales de pago

Estudio de la incidencia financiera de la distribuciÓn por la oftcina 362

Intemacional de los documentos de la UPU a los PaÍses miembros y a los

operadores designados

Presidencia del Consejo de Admi:ristraciÓn que será elegido por el 362

24" Congreso Postal Universal

cuestiones rernitidas al consejo de Explotación Postal Para examen 'i; 363

Parücipactón de Armenia en los trabajos del istraclón 363

351
352

352

352
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Decisiones distintas de las que modifican las Actas

Decisiones del Congreso de 2O08 distintas de las que modifican 1as Actas
(resoluciones, decisiones, recomendaciones, votos, etc.)

Decisión C L/2OO8

Designaciól de los Países mlembros dispuestos a asum,ir las vicepresldenclas del Congreso
asl como las presldencias y vicepresldenclas de las Comislonei y/o a formar part:e d,c
Corn isiones rectrlng¡idas

El Congreso

decíde

aprobar la lista de los Países miembros que figuran a continuación, designados por eI CA, y que
están dispuestos a asumir las vicepresidencias del Congreso así como las presidencias y
ücepresidencias de las Comisiones y/o a formar parte de Comisiones restringidas:

a) VicepresidencÍas del Congreso

Estados Unidos de América 11)

Rusia (Federación de) (2)

Grecia (3)

- India (4)

b) Presidencias y vicepresidencias de las Comisiones del Congreso:

Presíd.ente Vicepresiclentes

C 1 fVerificación de Poderes)

C 2 (Finanzas)

C 3 (Asuntos Generales y Estructura de Ia
Unión)

C 4 (Con','enio: Cuesüones Reglamentarias)

C 5 (Con'¿enio: Cuestiones EconómlcasJ

C 6 (Servicios de Pago del Correo)

C 7 (Mercados y Productos postales)

Chile (1)

Nigeria (5)

Alemania {3J

Malasia (4)

Brasil (i)

Francia. (3J

Nueva T,elanda 14)

Azerbaiyán (2)
Austria (3)

Hungría (Rep.) (2)
Corea (Rep.) (4)

Barbados (l)
Camerún (5)

Argentina (1)
Portugal (3)

Finlandia (3)
Emiratos Arabes
Unidos {4)

Kazajstán (2)
Sudafrica (51

Cuba ( l )
Esiovaquia (2)
Japón (4)
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Decisiones distintas de las que modifican las Actas

Presidente Vicepresidentes

C B (CooperaciÓn para el DesarrolloJ

C I (FedacciÓn)

c)Compos ic iónde laComis iÓn1fVer i f i cac iÓr rdePoderes) :
chile {l) (Presiclente), Austria {3) fVicepresidente), A^zgrbaiyan (2) (Vicepresidente)' Ghana (5)'

Indonesia (4], Jordania (4), Oatar (4), Suiza (3), Checa (Rep.) (21, Togo (5) y Trlnidad y

Tobago (1).

d) Composición de Ia Comisión 9 (RedacciÓn):

Túnez (presidente), Béigica fVicepresidente), Polonia fVicepresidente), Argelia, Burkina Faso'

Gra¡r Bretaña, Ita-lia, Líbano, Marruecos, Rumania, Senegal y Turquia'

(Proposición 04, 1" sesiÓn plenaria)

Decisióa C 2/2AOA

.ddnisión de los rnedios de comunicación en el 24" Congreso de la UPU

Ei Congreso

decíde

a<imitir- la preserrcia de los medios de comunicación en las reuniones del24" Congreso de la UP-U'

en calidad de oyentes, sin derecho de intervención ni de voto. El Presidente del Congreso y los

presidentes de cada Comisión tendrán la libertad d.e excluir a los medios de comunicaciÓn de

algunas de las reuniones, por moüvos de confidencialidad'

(Itoposición 43, 1" sesiÓn plenaria)

Declsión C 3/2OOg

Iaterpretación de la erpresión uPaís miembrou qüe reernplaza a la expresión uadninistracióa

postalr en las Actas de la Unión

El Congresq,

teniendo en cuenta
la necesidad de moditlcar las Actas de la Unión, fundamentalmente reemplaza¡rdo la expresiÓn
r¡administración. postalr que figura en las anteriores Actas de la Unión por las expresione,s *PaÍs

miembro,r y *operidor aeilgnaao, (operación denominada en lo sucesivo osustituciÓn"), conforme a

la resolución b i L /2AO4 del Congreso de Bucarest, así como la necesidad de eliminar cualquier

obstáculo para la raüficaclón o áceptactón de las Actas de la Unión por los PaÍses miembros

debldo a la susütución,

considerando
que, a¡tes de la sustituciÓn, cada PaÍs miembro fue autor¡zado a definir la expresión

"administración postal) que figura en las Actas de la Unión en el e su legislación nacional

Ucrania (2)

Túnez (5)

Espana (3)
Benin (5J

Polonia (2)
Bélgica {3)

sobre la base de la resolución C 29/1994 adoptada por el
mlembros interpretaron la expresiÓn (administraciÓn posta-l$
encargadas de los servicios postales menclonados en las Ac
no tiene por objeto modificar el concepto de la resolució
ejercicio de la potestad de supervisión de los servicios
Unión, :

¡jl, que algunos PaÍses
jl'autoridades públicas
¡ I:l

iiy que la susütuclón
modaüdades del

en las Actas de laposta
ü¡yu.s&
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Decisiones distintas de las que modifican las Actas

declara ofrcialmente

que sin peduicio de la definición que flgura en las Actas de la Unlón, la expresión npaÍs miembro,
podrá inclui¡, para el cumpiimiento de las obligaciones derivadas de las actas de la Untón, r,a las
autoridades públicas encargadas de los seryicios postales esüpr:Iados en las Actas de la uniónr,
en el marcó de la legislación nacional, según el coniexto.

(Proposición 21, Comisión 3, l" sesión)

Declsión C 4/2OO8

Admisión de las proposlciones presentadas entre el 23 de enero de 2OO8 y el 12 de febre¡o
de 2OO8

El Congreso,

tomando nota
de que la decisión de adelantar la inauguración del 24' Congreso postal Universal del 13 de
agosto de 2OO8 al 23 de Julio de 20OB fue adoptada por el ConseJo de Administración el 8 de
febrero de 2O08, o sea, menos de seis meses antes de la inauguración dei Congreso,

considerando
que por oficio 2150(DER.POT)1149 del 26 de juiio de 2OO7 y por circular de la Oficlna
Internacional no 20 del 21 de enero de 2008 se habÍa informado a los países miembros de'la
UniÓn de que podÍan presentar proposiciones para el Congreso hasta el 12 de febrero de 2008, en
virtud del artÍculo 122.L y 2 del Reglarnento General,

teniendo en cuenta
la imposibilidad de que los Países miembros y ambos Consejos respeten la nueva fecha límite del
22 de enero de 20O8.

considerando asimismo.
que la aplicación de esa nueva fecha limite con efecto retroacüvo, en detrimento d.e los Países
miembros de la Unión y antes de la fecha de su notificación, serÍa contraria a un principto
fundamental de derecho.

decíde

aceptar como presentadas a tiempo todas las proposiciones recibidas en la Oficina
nasta el 12 de febrero de 2OO8 alas24 h OO. hora suiza.

(Proposición 38, Comisión B, l. sesión)

Resolución C 5/2OO8

-Economla postal

Internacional

comprensión de lamejor
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Decisiones disüntas de las que modifica¡ las Actas

reconociendo
que los trabajos realizados por el Grupo de Proyecto apuntalan las polÍücas y los planes

regionales de ciesarrollo y de cooperaciÓn'

nota¡do
q"" f"" acüvidades de invesügación tendiente a facilitar el mejoramiento de la infraestructura

postal en los países en desarrollo deben ser proseguidas de manera que el sector pueda contribuir

al desarrollo económico y social de estos paiies y estimular los j¡tercambios comerciales,

esümando
que ias cuestiones de principlo abordadas en el marco de los trabaJos de invesügació¡r del Grupo

de proyecto consütuyán prioridades para ios gobiernos compromelidos cr:n la reforma de su

sector postal, la reduccién de la pobreza y las estrate$as de integraciÓn econÓmica' y por

consiguiente presentan un interés primordial para el Consejo de AdministraciÓn,

encarge I

al Consejo de Administración que:

prosiga los trabaJos de invesügación en economÍa postal durante el ciclo de Nairobi:

determine las cuesüones rle poiitica económica pertinentes para examinar en el marco de

estas jnvestigaciones ;

estudie modelos de reglamentación y evalúe las incidenclas de los mismos en el sersicio

universal:

irrvite a los proveedores de fondos internacionales y demás organismos mulülaterales
pertinentes a participar en los trabajos de investigación y en las discusiones del Grupo de

Proyecto;

estimule a los establecimientos universitarios de renombre a compartir con el Grupo de
Proyecto su análisis de la economÍa del sector postal;

se asegure de que los resultados de esas investigaciones y actiüdades sean conocidos y

tomados en consideración por ia Oficina Internacional y los grupos de la UniÓn que

intervienen en las actjüdades referentes a la cooperación y al servicio universal en beneficio
de los Países miembros, especiaimente de los países en desarrollo y de los países menos
adelantados, en el ma¡co de su plan de desarrollo nacionai.

(Proposición 56. Comisión 8, 1u sesión)

Itesoluclón C 6/2A08

Política de cooperación para el desarollo de la Unión Postal Unlversal para el período
20,09-24t2

EI Congreso,
'

habiendo examinado
los informes conjrmtos presentados por el Consejo de Administ¡ación, el Consejo de ExplotaciÓn
Postal y la Oficina Internacional sobre la cooperación para el desarrollo en el seno de la Unión
Postal Unlversal (Congrés-Doc 29, 30 y 30.Add l),

tomando nota
de los resultados posiüvos de la ejecución del programa de
el perÍodo 2OO5-20O8, y principalmente de los logros en
cooperaeión para el desarrollo y, a nivel nacional, del Plan
(PIDEP), I

el desarrollo durafite' '.:;:.';

regionalización de li, ,lil
I nesarrouo Postal-i;,
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Decislones distintas de las que modifican las Actas

notando asirnlsmo
ia contribuciÓn de los consejero,s Regionales a la aplicación <ie la poliüca de cooperación enterreno, principalmente ayrrdaado a los países en áesarroiio a cumpli¡ con los obJeüvos deEstratega Postal Mundial de Bucarest.

consciente
de que gracias a la creaciÓn de una red postal mundial de 3 dimensiones - fisica, electrónica yfinalciera - la UniÓn desempeñará un papel aún más acüvo al servlcio d.e sus países miernbros.

convencido
de la necesidad de-inscribir la politica de cooperación para el desa¡roüo de la upu en el ma¡co dela Estrategla Postal de Nairobi,

resu.elue

1o seguir aplicando durante el perÍodo 2oog-2or2 el método reglonal, en forma de planes de
desarrollo regionales y de prcryectos regionales, como principJherramienta de apJicación dela Estrategla Postal de Nairobi en el terreno;

2" conünuar ayudando a los paÍses en d.esarrollo a realizar la reforma del sector postal a través
de los planes integrales de reforma y desarrollo postal (plDEp);

3o ayudar a los operadores postales designados a dotarse de las estructuras que les permitan
prestar un servicio postal universal de calidad y mejorar su posición en ei*".caáo postal
nacional:

4o conünuar brindando ayuda a los paises menos adelantados y a los países que se
encuentran en-situaciones especiales, en forma de proyectos integrados plurianuales (plp)
nacionales, en la medida de los recursos disponibles;-

50 tener en cuenta,asimismo las necesidades prioritarias de los demás paÍses en desarrollo;
6o continuar la $ener:lización y promoción de Ia capacitación a distancia a través del sisterna

TRAINPOST asÍ como la forrnación de expertos y el perfeccionamiento de los mandos en las
á¡eas prloritarias de la Ilstrategia Postal de Nairobi, principalmente en forma de
asociaciones a nivel internacional y regional;

-Ío asignar por Io menos el 6o9ro de los recursos disponibles del presupuesto ordinario de la
UniÓn destjnado a la cooperación para el desarollo a los p.oy."ios dó asistencia en favor de
los países en desarrollo;

8o asegurar la presencia de la Unión en eI terreno adaptándola a las necesidad,es muiüformes
que suporle la aplicación del rnétodo regional, así como a las posibilidades financieras de la
cooperación para el desar¡ollc;

90 apoyar - en la medida de la diisponibilidad de los recursos necesarios - los esfuerzos de los
paÍses que procuran obtener financiaclón para el sector postal ante los organismos de
crédito, a fin de permiürles rea]jzar proyectos de lrrversión y modernización de los sen¡icios
postales;

10', fonnar asociaciones insütucionales y sectoriales en el marco de las j.niciativas
internacionales (Objeüvos de Desa¡rollo del Mtlenio, Ayuda para el Comercio, Conectar a
Africa), para que el sector postal pueda acced,er a financiación externa.

r¡ruita

1" a los paÍses beneficiarios de Ia ayuda a que movilicen sus recursos humanos, financieros y
materiales y Que: con un espÍritu de buena gobernanza, saquen el mejor provecho posible dLla ayuda que se les suministra;

2o a las unlones restringid.as a que apoyen la ejecución conjunta de los planes de desarrolloregionales y suministren ros rcc*rsos necesarios pa-ra su réalrzación:

el
la
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a los países ind.ustrializados y a los demás donantes a que ayuden y apoyen la ejecución de

los planes de desarrollo regionales;

a todos los PaÍses miembros de la unión a que contribuyan a la alimentaciÓn del Fondo

Especiql que permita ñnancia¡ las acüvidadls de asistencia técnica, principalmente en

materia de caPacitaciÓn'

encafga

al consejo de AdministraciÓn y al consejo de ExplotaciÓn Postal que adopten las medidas

apropiadas para asegurar la aplicaciÓn dJ la políUóa de cooperaciÓn para el desarrollo de la

Unión, y PrinclPalmente que:

- frjen el crédito presupuestario total destlnado a la cooperaciÓn para_el desarrollo en los

Programas y Éesupuestos de los ciclos 2009-2010 y 2OIl-2012 en un nivel que

coriespondapor lo *etro" al fijado para cada uno de los ciclos 2OO5-200G y 2}O7-2OOB:

determlnen el programa de cooperación para el desarrollo correspondiente al perÍodo 2009-

2012 basándoie en la presente resolución y en la Estrategia Postal de Nairobi'

encarga asimüsmo

a la Ofi.cina Internacional que:

adapte las moclalidades y los medlos de la presencia de la UPU en el terreno a las

necesidades del método rógionat y a los recursos disponibles para la cooperaciÓn para el

desarrollo;

uülice los créditos presupuestarios desünados a la cooperaciÓn para el desarrollo para

financiar, en forma prioritaria, los proyectos distin'r"os de los que pueden ser financiados a

t¡avés del Fondo para ei Mejoramiento de la Calidad de Servicio (FMCS). Podrá examinarse

la financiación cómbhada FMCS y PIP, según modalidades más simplificadas, para'los

paises menos adelantados que cuenten con pocos recursos en el FMCS,

encargaademás

al Consejo de Administración, al Consejo de Expiotación Postal y a la Oficina Internacional que'

cada uno en su ámbito de competencia, tenga en cuenta el papel transversal de la cooperaciÓn
para el desa¡rollo a fin de fortalecer el intercambio de información y la cooperación entre los

áirre.so" órganos de la Unión en sus trabajos en favor de i<¡s PaÍses miembros de la Unión, y más

especialmente de los paÍses en clesarrollo.

(Proposición 39, Comisión 8, 2" sesión)

Resoluclón C 7 l2OOA

Relaclones con la cüentela y servlclo de atención a la clientela

El Congreso,

consciente
de la importancia de hacgr.de las necesidades de los clientes el cenüo de todas ias actiü{ades del
Correo, como se indica e¡i la misiOn y las acüvidades ds l¿ flnión i-o!{9ror, in,t$.[l'ñi\,tomando notá 

' 
, é'if,**fiqf,n ;

cle que el Congreso de 2OO4 y la Estrategia Postal Mundiai ae B¡#ffiffiiffi hincaplé en las
cuesuones relaüvas a la.cüentetu, 1,, té"^ tW 

^€Y{\- Av- /$-'i 
' e*- 

'*0'no''6s"
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destacando
el valor de las asociaciones entre los operadores nrostales y sus^clientes en todas las etapas de las
operaciones postales que contrlbuyen a la saüsfacclón de la clientela, a nivel i:aternacional,
regionai y nacional,

reconociendo

que las ca¡encias en la cadena de valor de prestación del servicio influirán en gran medida
en todos los proveedores y en su capacidad para prestar.sen¡icios de calidad a los cljentes,
en la forma promeüda y esperada;

que, a pesar de los esfuerzos ¡ealizados paia centrarse rnás en el serricio de atención a la
clientela, no existe todavÍa una aplicación universal d,e norrnas, directrices y mejores
prácticas por parte de todos los proveedores de servicios en la cadena de valor y en la red
del servicio universal;.

- la necesidad de compartlr conocimientos y rnejores prácticas, asÍ como también de efectuar
comparaciones para controla¡ y garantizar lbs progresos,

exhorta

- a los operadores postales de los PaÍses mier:rbros de la Unlión a que:

hagan de las necesidades de los clientes el centro de sus actiüdades;

adopten y promulguen una Carta del $en'icio a la cllentela;

se comprometan a actuar alavez cornLo cllentes y proueedores unos de otros;

intercambien información, recursos y erperiencias er-r áreas especÍficas del servicio de
atención a la clientela:

hagan de la gesüón de las reiaciones con la clienLeLa y del serwicio de atención a la
clientela el centro de sus programas dle capacitaciórq

participen en las acüvidades realizada,s a nivel de la L"nión,

a las Un.iones restringidas a que:

apoyen los esfuerzos realizados por sus miembros para orienta¡ más su acción a la
satisfacción de la cüentela:

promuevan el aumento de ios conocinoientos técnicos en materia de marketing,

encarga

al Consejo de Explotación Postal qLre, en colaboración con la C,t$.cina lnternacional, garanüce que
se preste una adecuada atención a las iniciativas y las propr¡estas del Consejo de Explotación
Postal y del Consejo de Administración que tengan impacto en la clientela, princlpalmente las
iniciaüvas y propuestas que puedan influir en los costos y los precios y, si es posible, que se
realice una consulta fonnal entre grupos de clientes para evaluar ias opiniones externas,

encaÍga asi;.'l"ísma

aJ Consejo de trxplotación Postal que, en colaborac!ón con la Ofi.cina Internacional:

ayude a ios operadores postales de los PaÍses miembros de la Unión a orientarse más a
clientela, facilite la divulgación de las mejores prácücas en materla de relaciones con
clientela y el desarrollo de las capacldades en todas las {reas del sen¡icio de atención a
clientela;

siga los avances efectuaáos y parlicÍpe en, los trabajos de otras organizaciones a nivel
regional y a nivel internaciorral en las áreas del servicfo de atención a la clientela y de
relaciones con la clientela:

a

c

a

a
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Éñincluya en su programa de trabaJo 1os aspectos fundamentales siguientes:

carta del se¡,ricio a la clientela: jncenüvar y facilitar su adopciÓn;

estudios sobre la satisfaccj.ón de .la chentela: incenüvar y facütar la realizaciÓn de

estudios referidos tanto a los dllentes"finales como a los clientes internos en la cadena

de valor relaüva a la prestación del servicio. Efectua¡ comparaciones para controlar

los avances;

servicio de atención a la cüentela y gesüón de las reclamaciones de los clientes:

garantizar q'Lr.e la mejora constante del proceso de tratamiento de las reclamaciones y

la caltdad general del servicio y del servicio de atención a la clienteia sean

permanenten'.rente el centro de las actividades y de los objeüvos de las organizaciones
postales;

capacitación del personal en las áreas de atención y gesüón de la clientela: las

acti.nidades de la Unión dedicadas al fortalecimiento de las capacidades, incluidos los
prograrnas dle capacitación conexos, debeúan hacer énfasis en las cuestiones relaüvas

a la clientela;

compromiso del servicio de atención a ia cüentela de establecer una relación cliente-
proveedor: tudos los operadores postales de los Paises miembros de la Unión que
tengan obligactones en materia de sen'icio postal urüversal deberÍan comprometerse a
tener en cuenta las necesldades de los clientes y actuar a \a vez como proveedores y

clientes unos de otros:

día del cliemte: adoptar medidas para incenüvar a los Países miembros a que
organicen todos los años un dÍa del cllente, a fin de fortalecer la interacción con los
cüentes y corxocer su opinión,

uwíta

al Comité Consulüvo a parlicipar acüvamente en las actividades del CEP en materia de reiaciones
con la clientela para que las cuesüones relaci.onadas con ella sean puestas de relieve en las
deliberaciones del CEP.

(Proposición 31, Comision 7, 1" sesión)

Resolucióa C 8/2OOA

Mejorar las capacidadies en las áreas de mercadotecnia y ventas - Asegurar un buen
conoclmiento de los rnercados. Facilit¿¡ arnpliamente el acceso a los conocimientos y a las
competencias técnicas disponibles

El Congreso,

teniendo en cuenta
Ia rápida evolución del sector postal mundiai desde el punto de üsta de la rmrnflializ¿slo¡ y la
competencia, así como también el nuevo entorno tecnológico y la demanda cada vez más compleja
de los clientes,

notando
que existe a menudo una brecha entre las capacidades de los operadores postales y las exigencias
del mercado, principalmeurte en materia de conocimiento de ios mercados,

considerando
que el posicionamiento de la red postal urüversal como infra
vector de desarrollo soci'oeconómico en todos los PaÍses miemb¡os d
los eslabones de la re,d puedan brindar soluclones eficaces a
coresponsales en la cad.ená de prestación de servicios asÍ como tam$fi

. L

a)

b)

c)

dl

e)

.'i:i:i
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i :: d1¡
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reconociendo
el interés de las actividades de invesügación ¡s¡lizad¿s a nivel mund.ial y a nivel reglonal, que
permiten a los gobiernos, los reguladores, los órganom de la Urüón y los operadores de los paises
miembros meJorar su conocimiento de los mercados'tr aurnentar su capacüa¿ de re,acción a¡rte la
evoluciÓn de las Qdgencias de los mercados y de la niientela, asÍ comó también ante los camblos
actuales f previsibles en el sector postal,

encarga

al Consejo de E4plotación Postal y a la Oficina Interniaeional que:

i¡leien proyectos de invesügación adecuados rrE,fieridos parcial o totalmente a] sector postal
y/o las actiüdades conexas, efectuando el seguimiento de los cambios en el seótor y
difundiendo a los órganos de la Unión y a los Paússs miembros los resultados de los trabaJos
de investigación efectuados o uüüzados sobre la,base de una asociaclón;

desarrollen programas y proyectos adecuados, :ueferidos ftrndamentalmente a la elaboración
de guias y herramientas de gesüón (p. eJ., apllaación de un método de mejorarniento de las
capacidadesl, a fin de ayudar a los Correos a cu€ar capacidades sostenibles en las diversas
áreas relativas a los mercados, la mercadotecnia.y las ventas;

establezca¡r redes de lrrtercambio y asoclaciones sectoriales a nivel internacional, regional y
nacional e instauren estructuras de trabaJo adlecuadas para facilitar la inplantaci-ón y lá
ejecución de los proyectos y de las acüvidades rnencionadas;

inicien proyectos de desarrollo adecuados tendiinntes a facilitar el acceso a los mercados y a
pennitir que los clientes reallcen con más faciüldad acüvidades comerciales internacionales
a través de la red postal, principalmente para las pequeñas y medianas empresas y para las
empresas a domicllio,

exlortn

a los operadores postales y las Uniones restringidas a,que;

a) facüten la mejora de las capacidades en las área.s mencionadas;

b) instauren estructuras de trabajo y asociaciones adecuadas para administrar 1as actividades
mencionadas;

c) contrlbuyan a la distribución de los recursos,

rnu¿ta

- a ios gobiernos a que:

se aseguren de que la toma de decisiones v los mecanismos instaurados para regular
los mercados no consütuirán ningún obsü-áculo para el desarrollo de los mercados ni
la eficacia de ia red postal;

contribuyan a la creación de tnfraestructuras y capacidades eficaces a fin de facilitar
el desarrollo de los mercados y convertir Ia red postal en una lrrfraestructura de valor
para el desarroüo socioeconómico;

presten especial atención a lo que d.ebe, hacerse con respecto a los mercados y al
desarrollo de la mercadotecnia para que los países, especialmente los países en
desarrollo, puedan identificar el potenciall de desarrollo, sacar provecho del mismo y
estar en condiciones de atender meJor a larn diferentes gmpos de clientes:

a)

b)

c)
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- al Comité Consulüvo a que participe activamente en el desarrollo de los

marco del ConseJo de Explotación Postal, gracias al intercambio de

competencias técnicas en esta área.

(Propo.sÍción 32, Comisión 7, l" sesiÓn)

mercados en
conocimientos

el
J

Resolución C 9/2OOA

Desarroüo de los mercados de la pubücldad directa

El Congreso,

tomando nota
de las actiüdades realizadas d.urante el perÍodo 2005-2OOB en favor clel desarrolio de los

mercados de la publicidad directa en todo el mundo,

conslderando

la tmportancla cada vez mayor de la publicidad directa en cuanto a volumen global de

envÍos de corresPondencia;

- que la publicidad directa contribuye a frenar ia disminución de los envios de

correspondencia tradicionaies;

- que el desarrollo de los mercados de la publicidad directa encierra numerosas
oportunidades de aumenta¡ el volumen de los intercambios, los ingfesos y la rentabilidad de
los serviclos postales;

- que el aumento de las actividades de publicidad directa favorece también el crecimiento de
muchos otros productos y seryicios postales tradicionaies y con valor agregado, sobre todo
en las áreas de los envÍos de correspondencia, ias encomiendas postales, la logística y los
servicios financieros,

consciente
de que ios países y las regiones están todos en diferentes nlveles de desarrollo del mercado de la
publicidad directa,

reconociendo
lars ventajas económicas que üene para los países, ios operadores designados y los demás actores
sectoriales la cadena de valor de la publicidad directa,

convencido
de las ventaJas de estrechar relaciones con estos actores, en beneficio de todos,

reconociendo asimismo
el valor y el papel positivo que üenen la Unión y su Poro para el Desarrollo de la Publicidad
Directa, al dar orientaciones al Consejo de Explotación Postal en materia de publicidad directa y

transmitir conoclmientos especializados de uüiidad para todos los operadores postales,

insta

a ios PaÍses miembros y sus operadores designados a que realicen acüvidades tendientes a:

- favorecer la e4pansión del mercado de la publicidad directa a nivel local como factor de
desarrollo económico y comerciali .,,

- aumentar los volúmenes de envíos de publicidad
internacional;

nacional y

t4

t . ¡
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fortalecer sus conocimientos especializados en materia de publicidad directa, utllizados por
las empreSas para atraer y retener a los cüentes;

instruir a las dernás partes lnteresadas sobre la publicidad directa y el markeüng directo y
ayudarlas a adquirir las competencias pecesarias;

mejorar el conocimiento del mercado de la publicidad directa y crear herramientas para
medi¡ el aumento de los intercambios y la evolución de la catidad.

encafga

'al Consejo de Explotación Postal que, en colaboración con la Oficina Internacional:
- continúe los trabaJos del Foro para el Desarrollo de la Publicidad Directa tendientes a

estimular el desarrollo del publicidad directa como factor de expansión económica y
comercial, mejorando el conocimiento sobre el mercado y reforzando los conoclmientos
especiallzados de las partes interesadas en todos los niveles;

si$a promoviendo el desarrollo de los mercados de la publicidad directa en todo el mundo,
en asociación con el sector.

encafga

a la Oficina Internacional que mantenga por lo menos en su nivel actual los recursos asignados a
la gestión y a la ejecución de los programas de acüvidad elaborados por el Foro para el Desarrollo
de la Publicidad Directa.

(Proposiclón 33, Comisión 7, 1'sesión)

Resolución C 10/2008

Desa¡rollo de los mercados postales

Ei Congreso,

tomando nota
de la rápida evolución del entorno postal, incluidas la mundialización, la llberalización, la
competencia, la regulación, las nuevas tecnolo$as y las exigencias cada vez más complejas de la
clienteia,

notando
la urgente necesidad de que los senicios postales se vuelvan más emprendedores, innovadores y
viables y la necesidad especial de que los países en desarrollo mejoren las redes y los servicios
postales,

üsto
el doble imperaüvo de los gobiernos, que consiste en proced.e¡ al cambio sin lesionar la capacidad
de los servicios postales para mantenér y mejorar los servicios y prestar Lrn servicio universal de
alta calidad^

reconociendo
la brecha cada vez mayor entre los operadores desigpados en materia de conocimiento de los
mercados

r:romando nota asiÍdsmo

.l:^lu:^3ctividades realizadas por el Consejo de Explotación postal durante ei perÍodo
técnicas en materia de2oo5-2oo8_para facilitar el accesá a los conocimientos y las competenciasqesa-rrollo de los mercad.os,

26t
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ffff:f"ilda de ros Grupos de proyecto der consejo de Explothción postal v los res'ltados

obtenidos gracias a sus trabajos'

ilffio}Tffi""u^ en ra Estrategia postal de Nairobi irl desarrollo del mercado postal'

consc len te  , - -^ - i ^ -^ ¡^  , ,  áa  l ^c  qer

deque losse$mentosde lmercadodeenvÍosd.ecor respondenc iayde losserv ic iosdeenyÍosde
correspond".r"l" .oiilJái 

"Cr"g.do,.las 
encomlendas ylos servicios' financieros postales seguirán

siendo valiosos para los operadores designados'

fTi:ffir1";:Hf1"".a er cliente y para e1-sector,¡ostal, otros productos v sewicios en los

segmentos ¿e ta müsajerÍa, el correo uigente, la logística y el comercio electrÓni'co'

ffTlriffi:::ffin::"J:ffiesarrollo de los mercados, que benencian a todos los actores del sector

postal,

Ínsta

a Ios gobiernos a que:

establezcan ei marco necesario para el desarrollo de los mercados postales;

c reenunentornocomerc ia lquepern i taa lossery ic iospos ta lesmejorarsudesempeñoy
satisfacer las necesldades de 1á chenteia y los incenüve a hace,rlo,

úljuíta

a los operadores designados y a las Uniones restrin$clas a que:

cooperen con los Órganos de la UniÓi P*?-1"{ii:::]"r 
conocimiento de1 rnercado y

i"siorrA", rápidameñte a la evoluciÓn del entorno comercial;

aprovechen la infraestructura postal para diversificar la gama de productos y

ofrecidos a través de la red Postal;

* desarrollen su potencial en materia de marketing y ventas'

encarga

al Consejo de E4plotaciÓn Postal que:

- favor ezca el desarrollo de los mercados de los servicios de envÍos de correspondencia' las

encomiendas y los servicios financieros postales, asÍ como 1os de los serviiios ex¡rrés' de

logística y de comercio electrÓnico, incluidos el correo híbrido, las compras a través de

Internet, la cerüficaciÓn postal electrónica y el nombre de dominio 'post;

me joree lconoc imien tosobree lmercado,e fec tuandounsegu imien to
eváuando el creclmiento del sector y difundiendo ampliamente a

interesadas la informaciÓn obtenida;

servici.os

de los cambios'
todas las Partes

del

que

- elabore proÉ¡amas tendientes a desarrollar el potencial en materia de desarrollo

mercado, marketlng Y ventas;
A,-C.f6

cree o mantenga, a nivel internacional, 
'relaciones

contribuyan a alianzar el objeüvo fijado en materia de dr

:r,¡iit
':1":-":r
:¿':i:
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ínuita asÍmüsmo

al Comité Consulüvo a partlcipar acüvamente en los
de los mercados.

{ProposicÍdn 37, Comisión 7, l" sesión)

Resolución C Ll/zOOa

trabajos del CEP para facilttar el d.esarrollo

Futuros trabajos sobre la elaboraci,ón de un plan d,e acción para los envíos de
cor¡espondencia

El Congreso,

consciente
de que [a misión de la Unión' tal como está enunclada en el Preámbu]o de su Consütución, es
favorece¡ el desa¡rollc sostenlble de servicios postales urüversales de caltdad" eflcaces y
accesibles, para facilitar la comunicación entre todos los pueblos del mundo,

reconociendo
que el servicio postal universal es un valor fundamental de la Unión y de sus miernbros, cuyo
objetivo es mantener el territorio postal único, tal como se indlca en el artÍculo 3 useryiclo oostal
universal, del Convenio Fostal Universal de Bucarest.

consciente asimismo
de que la prestación permanente de un buen servicio postal básico en todos ios puntos del
territorio cubierto por los Paises mlembros de la Unión, a precios asequibles, implica 1á necestdad
de r---asegurar que la prestación del senricio postal universal se traga én forma viable,
garantízando su perennidad), como se indica en el arliculo 8.4 del CoñVenio, y de que los
servicios de envíos de correspondencia básicos y los servicios suplementarios constituyen el
fundamento mismo de las prestaciones postanes de calidad en todo el rnundo,

nsiando sin embargo
que a pesar de los man'datos especÍficos de examinar la forma de mejorar los diferentes serviclos
de envíos de correspondencia, asignados por 1os Congresos anter-iores, no existe un plan
htegrado y prospecüvo para aborda¡ las necesidades fundámentales de los habÍtantes det planeta
en Iq que respecta a la moderntzacion de estas prestaciones asÍ como las oportuntd.ades y los
desafíos especílicos relacionados con los servLcios áe envÍos de correspondencii en el siglo )ofl,

. reconociendo asimismo
que otros sectores de productos y servicios cubiertos por las Actas de la Unión, tales como las
:|::"ü.idas postales, los servicios flnancieros postales, los productos y seMclos electrónicos y el
f-rv'15' se han beneficiado con la orientación establecida en un plan de acción general e integiádo

,' Qu" tiene en cuenta todos los aspectos referentes a cómo la Unión y sus diferentes actores puden
' movilizar recursos e innovar p"i" g"tÁur.r .i eritá-á" ro" países miembros de la unión en esos:.- sectores y favorecer el comercio intérnacional y el desarrollo postal,

uülice todos los medios üables para promover el servicio postal universal para los enüos cle
:5::p:".dencia, a través de innovaciones e inverslones apropiadas tendientes a modernizarros servicios de envÍos de correspond.encia básicos y tos sénicios suplementarios con elobjeto de garantizar su sustentabilidad:

ii l::::*-:a-las 
iniciativas tendientes a lntroducir los cambios concretos indÍspensables para

- ::ijf^t1 la,susteltabilidad de los seF/ic1os de envÍos de correspondencia ba.¡"ou y ai tos
,.servicios suplementarios en el territorio de los paÍses miembros,
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extarta asimsmo

a las partes involucradas a que adopten medidas energicas para invertir en la modernizaciÓn de

ios sewicios de envÍos de correspondencia básicos y ae tos servicios suplementarios, con el

objetivo de mantener 1a sustentabilidad y 14 viabilidad económica del servicio postal universal

para los envíos de correspondencia,

encarga

a los órganos de 1a Unión que:

- adopten, en sus respecüvas áreas de responsabilidad, medidas enérgicas para garantiza¡ ia

elaboración de un plan general integrado y prospecüvo para los servicios de envíos de

correspondencia en il marco de la Unión Postal Universal; ese pian sería un elemento vital

de la planificaciÓn estratégica de ia UniÓn para el futuro;

- creen un grupo responsable de la elaboración de ese plan de acción integrado para e1

perÍodo 2010-2013 y para más adelante, haciendo hincapié en:

. Ias condiciones del mercado y las expectativas de la clientela;

. una estrategia para los servicios de envÍos de correspondencia;

. la segmentación de Ios productos {incluyendo un estudio para la clasificaciÓn de ios
envios en los segmentos de envíos de correspondencia y de encomiendas postales), los
planes de desarrr¡llo y de mejoramiento, y los cronogramas;

' ia extensión del intercambio de datos electrónicos, la evaluaciÓn
servicio y la introducción de elementos del servicio suplementarios,
dado el caso, con incentivos en función del desempeño;

. una aplicación armoniosa del plan de acción elaborado gracias a la
coordinación entre los órganos de la Unión;

de la calidad de
relacionándolos,

cooperación y la

- adopten, antes del Congreso de 2OL2, iniciaüvas específicas en sus respectivas á¡eas de
competencia para introducir los elementos del plan de acción que hayan elaborado y

aprobado;

- presenten, dado ei caso, al Congres o d.e 2OL2 proposiciones destinadas a garanLtzar la
aplicación de los elementos del plan de acción general durante el período 2074-2417.

(Proposición 59, Comisión 7, 1'sesión)

Resolución C L2/?OOA

La innovación como clave del futuro de la red postal

El Congreso,

tomando nota
de los profundos cambios que se están registrando en el entorno postal y de la aceleración de las
t¡ansformaciones que experimenta, que requieren una adaptación de los productos postales, de
los modelos econórnicos, de las soluciones y de las prácticas de gestión,

reconociendo
la necesidad de acompasar esta evoiución y adaptar ios procedimientos y los productos postales a
las nuevas demandas generadas por los progresos y las transformaciones recientes,

recalcando
la misión de ia Unión,
universales de calidad,
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reconociendo asimismo
la importancia que tienen la innovación y los productos postales, las soluciones y los modelos
económicos innovadores en los esfuerzos realizados para garantiza¡ el mantenimiento y elfortalecimiento de la competiüüdad de los paÍses mlembros.

resueLue

colocar como tema central del ciclo cuatrienal que finaltzará en el congreso de la unión de 2oI2
el tema rl.a innovación en el sector postalr,

ínuita

a los Paises mi.embros a que tengan en cuenta los úIümos progresos realizados en rnateria d.e
desarrollo de productos postales, soluclones y modelos económicos postales y a que busquen
crear servicios y tendenclas nuevos y adaptados, en función de esos progresos,

encarga

al Consejo de Explotación Postal que, con la colaboración de la Oficina Internaclonal:
- constituya un gjupo, baJo la responsabilidad del Consejo de E>plotación postal, encargado

de realizar en forma regular estudios sobre la innovación en el sector postal {produótos,
soluciones, modelos económicos y prácticas de gestión innovadores);

- promueva una cultura de la innovación entre los paÍses miembros;
- establezca medidas para promover la innovación y evalúe el impacto d.e la innovación en la

caiidad de serviclo;

- elabore una estrategia de innovación para el serviclo postal internacional;
- realice estudios comparaüvos de los productos, soluciones, modelos económicos y prácücas

de gestión innovadores;
- presente sus resultados al CA.

(Proposición 63, Comisión 7, 1" sesión)

Resolución C LS/ZOOA

Senrlcio de envios con valor declarad.o

El Congreso,

considerando
la resoluciÓn C 27 /2oO4 del Congreso de Buca¡est aRelaciones con la clientela,, que se centraba
en ayudar a las administ¡aciones postales a tener más en cuenta a sus cllentes y risponder mejor
a la evolución de sus necesidades,

considerando asimismo
que el.concepto de (atención a las necesidades del cliente, ya forma parte de la misión de la Unión
I:l:]tt 

estrategias postaies asignan gran importancia al papel de los clientes para la promociónuc ros servicios oostales y a la ampliación de la gama de servicios para respondei a lasnecesidades de la clientela,

, :  ' : ¡
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encarga

al Consejo de Explotación Postal que estudie la
valor decla¡ado a los servicios básicos y que, en
las medidas neqesarias para obtener la opinión
adopte las estrategias adecuadas.

(Proposición 79, ComisiÓn 7, 1' sesiÓn)

encafga

al Consejo de Explotación Postal que:

- siga la evolución de estos servicios
agregado a través de informes
designados;

posibilidad a" ugri"t el servicio de envÍos con
colaboración con la Oflcina Intemacional, tome
cle todos los Paises miembros a este respecto y

internacionales de envíos de correspondencia g6¡ valor l
sobre los progresos elaborados por los operadores.'

Resolución C L4|?OAB

Servlcios internaclonales de envíos eertilicados, co¡t valor declarado y por expreso
(servlcios lnternacionales de envíos de correspondencia con valor agregado)

El Congreso,

reconociendo
que la prestación de servicios de envios de correspondencia con valor agregado es un área de
potencial expansión para los servicios de envíos de correspondencia intemacionales debido a las
expectaüvas de los clientes y a su necesidad de conocer rápidamente, por medios electrónicos, en
primer lugar, si y curindo su carta certiflcada, con valor declarado o por expreso ha llegado ai país
de desüno y, en segundo lugar, si ha sido entregada a su destinata¡io final o si se ha hecho un
intento de distribución,

consciente
de que algunos operadores designados escarlean los envÍos certificados, con valor declarado y por
expreso en el momento de la recepción, a fin de poder transrniür electrónicamente la confirmación
de su distribución, 1o que permite a los operadores designados de origen mejorar la calidad de su
servicio a la clientela cargando esta información en su sitlo Web para ponerla a disposición de lqs
clientes,

consciente asimismo
de que esto también permite reducir costos y plazos, en la medida en que elimina la necesidad de
que el cliente tenga que ponerse en contacto con el servicio a la clientela a nivel local,

reconociendo aslmismo
que estos seryicios fueron creados y mejorados para responder a las necesidades de los clientes,
sobre todo ante el crecimiento del t¡áfico de pequeños paquetes como resultado de 1as compras a
t¡avés de Intemet y del ürterca¡nbio de documentos comerciales,

tomando nota
de que ias disposiciones del Re$amentc relativo a Envios de Correspondencia referentes a los
envíos por expreso, los envios cerlificados y los envios con valor declarado fueron modificadas
para facilitar estas mejoras, y luego modificadas nuevamente para facilitar la utilúación de una
fórmula CN 08 electrónica

- ,a r
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- íncentlve a todos los PaÍses mlembros de la ttr¡¡ión y^ a sus operadores designados a
i¡iterca¡nbiar datos sobre los serricios internacionales de envios de correspondencia con
valor agregado, de conformldad con las normas técnlcas de la Unión, incorporando, de ser
necesario, nuevas disposiciones al respecto en el Re$amento relativo a EnvÍos de
Correspondencia.

(Proposición 80, Cornlsión 7, I" sesión)

Resolución C 15/2OOB

Fondo para el Mejoraniento de la Caüdad de Servlcio

El Congreso,

habiendo exa¡nlnado
el informe presentado por el Consejo de Erplotaclón Postal sobre el avance de los trabaJos del
Fondo para el MeJoramiento de la Calidad de Serr¡icio (Congrés-Doc 31 y Add f),

tomando nota
de que eI Fondo paia el MeJoramienlo de la Calidad de Servlcio, en sus ocho afios de acüvldad, ha
iniciado más de 400 proyectos, que han tenido un lmpacto sustancial en el mejoramiento de la
caiidad del s,ervicio postal de más de 15O operadores desÍgnados beneficiarios,

constata¡rds
que, debido al voiumen de los recursos flnancieros obtenidos, el Fondo se ha t¡ansformado en un
elemento fundamental del sistema de cooperación para el desarrollo de la Unión,

considera¡do
que las innm¡adoras estructu¡as y re$as de funciona-niento del Fondo permiüeron al Consejo
Fiduciario, con el apoyo de ia Oficina Internacionall y en coordinación con las Uniones
restringidas, administra¡ eficazmente los recursos financieros c1.el Fondo y promover una est¡echa
cooperación re$onal, de la que son prueba los proyectos regionales y globales,

preocupado
porque, a pesar de los cambios introducidos por el Congreso de Buca¡est en el método de cálculo
de las contrllbuclones del Fondo, 1os tuegresos obtenidos no parecen compensar el costo de las
lnversiones erl materia de caltdad de serrricto efectuadas por los paÍses menos adelantados y por
algunos paÍses que se encuentran en una situación especial,

- teniendo en cuenta
la necesidad de racionaJtzar y acelerar la uüfización de todos los recursos disponibles y la
preocupación actual de que haya coherencia ent¡e todas las acüvidades realizadas por la Unlón,

'. principalmerrte en materia de desarrollo de la calidad de servicto del correo lntemaclonal, en
'. especial a t¡avés de la evaluación del desempeño y de la evaluación y el mejor¡rnlento de las redes

de e4plotación,

Convencido

$e,que es necesario continuar los esfuerzos realizados por el Consejo Fiduciario y ei Consejo de
Explotación Postal, con el apoyo de la Oficina Intemacional, para optfnUar y simpitficar las réglas
oe funcionarrüento del Fondo, asÍ como los realfzados para coordlnar la formulación, el

i:,segulrnlentc, y la evaluación de los proyectos del Fondo para el MeJoramiento de la Calidad de
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convencido asimismo
ii^ q""-i;;;;üngacto" de la duración del Fideicomiso y la garantÍa de la financiación de sus

acüüdades de 2o1o a 2013 cumplirian plenamente con el objetivo I de la Estrategia Postal de

Nairobi y consututrian una importante fúente de financiaciÓn pa-ra las actividades comprendidas

en las á,reas'descritas en el arlÍculo 7.2.1 d,e|Acta de Fideicomiio del Fondo para el Mejoramiento

de la Calidad de Servicio'

convencido también
de que, en función Ce las decisiones acloptadas con respecto a ios gastos terminales y partiendo

del principio de que los llujos de correo 
-internacional 

permanecerán estables, serÍa conveniente

fue^et ntvel de financiacióá anual generado por el Fondo de 20oG a 2oo) se mantenga, en la

medida de lo poslble, para el periodo 2010-2013

consciente
de la necesidad de realizar elecciones para eiegir a los miernbros del Consejo Fiduciario del Fondo

para el Mejoramiento de la Calidad de Servicio, cuyos miembros actuales está'n en funciones

desde 2OOl,

resu-elue

- que la fecha de d.isolución del Fideicomiso, fijada actualmente para el 31 de diciembre de

2OI2, se posterga para el31 de diciembre de 2016;

- que la relación entre el Fondo y los gastos terminales debe ser mantenicia;

- que los proyectos FMCS deberian seguir centrándose en el mejoramiento de la calidad de

servicio de los operadores designadoJbeneficiarios, principalmente en lo que respecta a los

flqjos de envÍos áe correspondencia de llegada sujetos al pago de gastos terminales;

- que los objetivos del Fondo y las responsabilidades del Consejo Fiduciario, como órgano de

gisüón dei Fideicomiso quó rinde óuentas al CEP, se mantendrán sin cambios para eI

periodo 20iO-2013;

- que los trabajos del Fondo para el Mejoramiento de la Calidad de Servicio, tendientes a

me;orar la calida¿ del servicio universaLen ios paÍses en desarrollo, continuaran durante el

perÍodo 2O1O-2013;

oue deberian realizarse nuevas eiecciones después d.et 24" Congreso para elegir a los_  
Y U L  - Y

miembros del Consejo Fiduciario del Fondo para el Mejoramiento de la Calidad de Serviclo' ,'i
..:1
:iencaÍga ., ,j

- al Consejo de ExplotaciÓn Postal que: ,, ,l
. modifique el artÍculo 2.3 del Acta de Fideicomiso para que pueda ser elegido un nuevo , ;j

Conse¡ó Fiduciario a¡tes de la disoluciÓn del Fideicomiso; .-': ' ' ' j

proponga, en su período de sesiones de 2009, procedimientos para ia elección de los ;....,,. jproponga, en su período de sesiones de 20O9, plocedimientos pala la elecclon oc ruD ;...,,¡ .¡
miembros del Consejo Fiduciario del FMCS, teniendo en cuenta que la estructura y er 

,,.., 'j
calenda¡io de esia elección deberian garantizar el cumplimiento de fas ...,'1. .j
responsabilidades de ios miembros del Consejo y la continuidad de los conocimÍentos ::,,-, 

'l

técnicos y la experiencia en el seno del Consejo Fiduciario; . ",fi:,., ,i

efectúe, sobre la base de las recomendaciones formuladas por el Consejo Fiduciario,.t? .t ,.;1

actualización del Acta de Fideicomiso, del Manual de Gestión de los Proyectos y oet ;; -1,

Manual de Gestión Financiera, teniendo en cuenta la necesidad de: ..:1.:;-.,i ¡e l 'a '  LeI l IgI¡UU Clr Utfgl lLd Id l lcuEJlu4u uL. : l - r : : . ¡- ! ; i :^. :1 i

tener presentes las decisiones del Congreso, principalmente en lo referente a las ':.;i::.'..

listas de los operadores designados contribuyentes y beneficiarios del Fondo' ulti..=,.ir'i.i,

como al nivel y a la modall¿áA ¿e cálculo de las cqqtFtpuctones al Fondo p*^ 
"l,:.r,'.iii. ,''#,

Mejoramiento de la calidad de servicio, 
.*-^:üiili-#,*p" :,,,i,i,,,i.iii ,á;fffiKifr t*v'w2Ét-. V ''"*ffi,#
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analiza¡ y adaptar las reglas que rigen el Fóndo para el Mejoramiento de la
CalÍdad de Servicio,

facilitar el acceso a los recursos del Fondo y acelerar la presentación de
proposiciones de proyectos y la uülización de los fondos disponibtes,
simplificando aún más los procedirnlentos aplicables a la gestión operaüva y
financiera de 1os proyectos regionales y mundiales ¿ét Fondo para tit
Mejoramiento de la Calidad de Servicio,

facilitar la presentación y la eJecución de proyectos relaüvos a sistemas d.e
evaluaciÓn, tales como el sistema de control mundial aprobado por la Unión, que
es financieramente asequible para los operadores designados beneficiarios;

a la Oficina Internacional que:

si$a asumiendo, durante el perÍodo 2010-2016 ias tareas de secretaría del Consejo
Fiduciario y de gestión contable del FMCS,

actúe, con miras a la Estrategia Postal de Nalrobi y a su aplicaclón, utilizando el plan
de desarrollo regional, para tener en cuentas las ventajas de ia convergencia de los
proyectos del FMCS con otros proyectos que contribuyan al mejoramiento de las redes
postales y a la formulación de proyectos regfonales y mundiales del FMCS,

exhorte a los operadores desigpados beneficiarios a que presenten proyectos que serán
financiados con los fondos del FMCS y los fondos disponibles para los proyectos
tntegrados plurianuales.

(Proposictón 49, Comislón 8, 3" sesión)

Resolución C L6/2OOA

Gestión det trabajo de la Uniór¡ - Continuación de la reforma de la Unión Postal Universal

¡,,,;.-..: El Congreso,
: - :  .  :
:.' ,.' recordando

: que desde el Congreso de Washington 1989 la Unión se ha esforzado por revisar en forma regular
. : su misión, su estructura y sus métodos de trabajo, con el fin de adaptarse a los rápidos cambios

.' , del medio posbJ y responder a los intereses de sus miembros y de todos los actores del sector
'.;,.,t.:,: , POStal,

nota¡tdo
que el Congreso de Seúl 1994 introdujo la estructura actual de la Urüón y que luego el Congreso
de Bucarest 2OO4 creó, bajo la órbita del Consejo de Adminlst¡ación, el Comité Cónsulüvo, que
consütuye ei marco para un dialogo eficaz entre todas las partes interesadas,

observando
'que la mayorÍa de los Paises miembros han instrumentad.o una reforma del sector postal,

-reafirmando

. la necesid.ad de continuar el proceso de reforma de la Unión con el fin de adaptarla a la evolución
, 9e ]a: necesidades en un entorno de rápido cambio que afecta a la Unión y a s,rs miembros, como
" se indica en la resolución C 54/ZOO4 Oit Congreso dé Bucarest,
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reconociendo con saüsfacciÓn
.i-tt"¡á:" realizado por el GTpg.de Proyecto *Estructura y

Comisión I del Cons-ejo de Admlnistración con relaclón a la

Unión,

reconociendo asimismo
el trabajo cumplido por el Grupo de Proyecto nActas- de la unión' a fin de formular con mayor

precisión las Actas, apiicandó *a* 
"iplr"*."L 

r"" definiciones de las expresiones *País

miembro, y "operador desi$nado', en susütuCión de la expresión tadministración postal*'

CorriPosiciÓn de la UniÓn'r

conünuaciÓn de la reforma
de la
de la

admitiendo
ffHffii:d de definir mejor y disünguir más craramente los cometidos de esas entidades, según

'  aa i ñ r ^+ r r r n  v  s l l

ilJT"#; ;; ;;ffi ü;';;ár;" ;;;t" de la unión, asÍ como de mejorar su estructura v su
¡^ññó -ofo¡o¡ tpq q lc  ITnión- enill*'áli.il';:tffi;;ff;'ü;;r";-.'.t"*;"i; g1T^1f:"":-:T-?:,'"iT:*::itil:"::i::organtzacron oel LIauaJu Pd4 q¡¡ urvJv¡ 

iica, operativa y técnica, que se han
-It"tit gubemamental, jurÍdica y re$amentaria' econom

vuelto cadavez más comPleJos'

.';;'Iliff'':,j1r"-:-i-$;'rys ;:,];;rf!!
'? Á -r . : : .  V'o\-J ' ,  

.  i . . - r f ,

$"{ffi:&E'¿
VáJW é

teniendo en cuenta
la visión establecida por Ia Estrategia postal de Nalrobi rEl sector postal - un componente

esencial de la economÍa postalr, junto con la orientación estraté$ica tridimensional de la unión'

centrada en la interconedón, ei desarrollo y la gobernanza con ielaciÓn a 1a red mundial fisica'

elect¡ónica Y financiera'

teniendo presente
que la unión Postal universal es una organización intergubernamental y un organismo

especializado del sistema de las Naciones Unidas'

encafga"

al Consejo de Administración que cree un gmpo de h'abajo compuesto por. divz' miembros dei

consejo de Administración, dieá miembros d"er óonselo de É4plotación postal y el presidente del

Comité Consulüvo, teniendo del¡idamente en cuenta el principio de representaciÓn geográfica y

los niveles de desarrollo econÓmico' para:

- realtz¿ir un estudio sobre el impacto de los nuevos actores del mercado postal en la un1ón y

en su mlsión, así como también en susj acüvidades;

- estudiar ia posibilidad de ajustar la misiÓn de ia uniÓn contenída en el Preámbulo de la

consütución, incluyendo, dado el caso, sus efectos concretos en la situación de la UniÓn

como organismo especializ26!6 de las Naciones Unidas;

estudiar los medios más apropiados para estructurar y hacer funcionar más eficazmente los ,';

;ü:,ffi ;:'il"ü;';; "-t;"F"il'1itg ú f*i^"1:,1"^11-.:^"i:T:,s:?,^"J1y;il"t]: "-i-¡órganos de la union a nn ae lacutL¡j-I Ii4 IsdEéLrv¡¡ uv ^q vsL'ÉvvD---' - ::.:1

posibilidades de aumentar la eficacia dei procesode toma O:^0,"::::":.:t,,1:t::r*":::t:: , , tipo""ibiUA^Aes de aumentar la eficacia del proceso de toma de decisiones y de los melouuo ua .i¡::':;":;:

trabajo de los órganos de la unlón y .it raiar ia forma de lograr un uso óptimo de los 
' :]....: ,iti

feCUfSOS; .i.'..éi.,:

examinar los diferentes aspectos relativos a la organizaciÓn y a la financtaciÓn de l^q'ffi

actividades exlrapresupuestarias de la UniÓn; ' i;irl

estud.iar la funclón de las uniones restrin$idas para potenciar al máximo las siner$u" ',.]:'i.,..'j=j;
eStUdiaf la fUnClÓn de laS UniOneS festrrnglLr¿rs Par¿r P(JLcrrL¡4r 4r urqur^v ¡erv - '- 

.:,,,.'1-l¡

existentes, meiorando asi el desempeño $obal; -'' ,'¡itli.t

informar sobre el estado de avance de los trabajos y presentar recomendaciones al Conselo 
fff*

de AdministraciÓn sobre la base de ios resultados de los estudios'

-::'t..1

,[S ¿1;.,,r, r ,":--*_ . V

o
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